
2702 Martes 26 enero 1988 BOE núm. 22

Visto el expediente instruido por la Subdir=ión General de
Becas y A)'Udas al estudio a doña Rosa Pérez Torrecillas, estudiante
de segundo curso de Formaci~n Profesional de primer grado en ~I
Instituto de Formación ProfCSlonal de Cazorla (Jaén), con domlO1
lio en travesía Fuente Nueva, número 5, de Cazorla (Jaén), y con
documento nacional de identidad número 26.466.899; y

Resultando que doña Rosa Pérez Torrecillas solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 63.000 pesetas para el curso
1986-87, para realizar estudios de segundo curso d~ Formaci~n
Profesional de primer grado en el InsUtuto de Formación ProfeSlo
nal de Cazorla (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la con~ón de la ayuda
causó baja en el Centr~ de est~~s, con la conSlJUlente Dérdida. de
eseolaridad.1a Delega01ón Provincial de la Consejería de 'Edueactón
y Ciencia de la Junta de Andalucla en Jaén, con fechas 5 y 24 de
marzo de 1987, procedió a requerlrlela ~volución.delaa~ sin
que hasta la fecha, la alumna haya procedido a realizar el reIntegro;

Resultando que, por ello, con fechas 2 y 3 de junio de 1987; se
procede a la a~nura de ex~ente de re:vc;>cación de la ayuda al
estudio concedida y al esento de expoSlO1ón de las causas del
mismo, comunicándoselo a la intere':"da a fin de 9~, de. acuerdo
con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Admin!strauvo,1!aaa
uso del trámite de vista Y audiencia en el plazo máximo de q=

días. ·o.A. 'be. Resultando que dentro del plazo antes 01...... DO se rect
alegación alguna por parte de la alumna.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (oBoletío Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (oBoletío Oficial delEstad<»> de 27 de
agosto), por el que se regu1a el sistema de becas Yotras aYUdas al
estudio de CBJácter personalizado; la Orden de 26 de febrero de
1985 (oBoletío Oficial del Estado,. de 15 de marzo), por la 9ue se
regulan los requisitos CODÓmicos necesarios para la obten01ón de
becas Y ayudas al estudio, osi como las causas y m~~ para su
revocación y demás disposiciones que le son de aphcactón;

Considerando que seaúD lo dispuesto en el articu10 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, Y que dice: «Las
acljudicaciones de becas Yayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser ~ocadaa_.,en el c:aso. de pro~ que su
importe no ha sido destinado a ~ l'Cll1iz'!ción. ~feeuva. de los
estudios para los que Iiteron concedidaslt, dispoSlO1ón aplicable a
doña Rosa Pérez Torrecillas por la pérdida de escolaridad al caUSBI
~a en el Centro para el que le fue concedida la ayuda, .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que Uene conkridas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Rosa Pérez Torrecillas la ayuda.a1
estudio concedida para el curso 1986-1987 y, en coll5CCllel1ClB,
imponer a la interesada y, subsidiariamente al cabeza de la unidad
familiar, don Pedro Pérez Aragón, la ob1i¡ación de devolver la
cantidad percibida de 63.000 pesetas. .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado antertor
deberá ser inaresada. en el plazo máximo de un año, en cuantlas de
21.000 pesetis, 21.000 pesetas, y 21.000 pesetas, cada cuatro.m.....
contando a patir del dIa si¡uiente al del recIbo de la comumeactón
de la presente Orden, en Cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de
«Devolución de Becas, Dirección Ge,!eral de Promoció~ EdUCl!"
tiva, Ministerio de Educación y aenctalt, para la postenor rem
sión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose sa~ por
último que, en el caso de n~ hacerlo osi, le será CXJ¡1da la
devolución por la vía de apremo.

Tercero.-Publicar en el oBoletío Oficial del EstadO» Y en el
oBoletío Oficial del Ministerio de Educación y C¡encia>t la presente
Orden de conformidad con lo establecido en el titulo VIU{¡párrafo
terceró de la Orden de 16 de julio de 1964 (oBoletin O cial del
Estado,. de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento~~ demás
autoridades que pudieran resultar competen~ para~cuaJ~
quiera otras responsabiJidades en las que hubiera podido 10=.

Contra la presente Orden, que ago~ la vía adminisU1't!va,
podrá la interesa.¡a intel'1l<!n~ ell"'teltauvo~ de .repoSlO1.ó~
previo al conten01oso-administraUv!'" ante este MiniSteno (Serví010
de Recursos, calle Argumosa, 43, 2llU12 Madrid) en el plazo de un
mes, contado a partir del dIa siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y tra~s. .
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaha.

Ilmo. Sr. Director generaJ de PromociÓD Educativa.

16871686 ORDEN de 30 de noviembre de J987 por la quR se
revoca ayuda al estudio a doñiJ Rosa Pér.. Torrecillas. ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la quR se

revoca ayuda al estudio a do1l José Antonio Abel/á1l
Mil/án. .

Visto el expediente instruido por la Subdir=ión General de
Becas y Ayudas al Estudio a don José Antonio Abellán MiIIán,
estudiante de primero de BUP en el Instituto de Bachillerato «Rey
AIItamar>t, de AIjona (Jaén), y con domicilio en calle Molinos,
número 14, de AIjonilla (Saén), y con documento nacional de
identidad número 52.549.763, Y

Resultando que don José Antonio Abellán MiIIán solicitó y
obtuvo ayuda al estudio por importe de 19.000 pesetas para el
curso 1986-87, para rea1izar estudios de primero de BUP en el
Instituto de Bachillerato .Rey AIham...., de AIjona (Jaén);

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la ayuda,
causó baia en el Centro de estudios, con la consi¡uiente pérdida de
escolaridad,la Delegación Provincial de la ConscJería de 'Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 23 de
febrero y 23 de marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución
de la ayuda, sin que hasta la fecha el alumno haya procedido a
realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con fechas 27 Y 28 de mayo de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación de la ayUda
al estudio concedida y al esento de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que, de acuerdo con
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo haga llS()
del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince ílJü;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (oBoletln Oficial del Estado,. del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (oBoletío Oficial del Estado» de 27 de
agosto) por el que se regula el sistema de becas y otras a=" al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de fe de
1985 (oBoletío Oficial del Estado,. de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitus económicos necesario. para la obtención de
becas Y ayudas al estudio, osi como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que seaúD lo dispuesto en el articulo 10.1 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas Yayudas al estudio, se haya o no abonado
su importe, podrán ser revocadas. ..~en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a "! l'Cll1iz'!ción. ~fectiva. de los
estudios para los que fueron concedidas>t, dispoSlclón aplicable a
don José Antonio Abellán Millán, por la pérdida de escolaridad al
causar baia en el Centro para el que le roe concedida la a}'Uda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don José Antonio Abellán Millán la ayuda
al estudio concedida para el curso 1986-87, y, en consecuencia,
imponer al interesado y subsidiariamente al cabeza de la unidad
faritiIi.ar, doña Carmen Millán Au¡e, la obli¡ación de devolver la
cantiaaa perctbida de 19.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del dIa siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta serie: 64/52, número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y aencialt, para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo as~ le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Púbüear en el oBoleUn Oficial del Estado» y en el
«Boletío Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia>t, la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VllL párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (oBoletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento~ I~s demás
autoridades que pudi~ resultar competen~ para eXlgu: cual~
quiera otras responsabilidades en las que hubIera podido UlCurnr.

Contra la presente Orden, que ago~ la vía adminisU1't!va,
podrá el interesado interponer el potestaUvo recurso de repoSICIón,
ftr::~ al contencioso-administrativo, ante el excelentísuno señor

. . tro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Ar¡umosa, número 43, Madrid) en el plazo de un mes, contado a
partir del dio siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y traslado,s. .
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Jubo

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

lImo. Sr. Director 8eneral de Promoción Educativa.


